
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 116), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
115). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.012  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00073-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              NYDIA FERNANDEZ MEJIA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.115), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.116), se 

dio traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, pues si bien 

se había emitido fallo de primera instancia, este fue apelado por la mandataria de la parte 

demandada por lo que debía esperarse la decisión que el superior tomara en segunda 

instancia, se accederá a la petición de desistimiento y se declarará terminada la 

actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

de Conciliación. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Nidia 

Fernández Mejía contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

 



TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

de Conciliación, que había sido programada para el martes 06 de agosto de 2019  a las 

11 a.m. 

 

CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 108), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
107). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.011  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00147-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              MARGARITA BOTERO PALOMO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.107), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.108), se 

dio traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, pues si bien 

se había emitido fallo de primera instancia, este fue apelado por la mandataria de la parte 

demandada por lo que debía esperarse la decisión que el superior tomara en segunda 

instancia, se accederá a la petición de desistimiento y se declarará terminada la 

actuación.  

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Margarita 

Botero Palomo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 



conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 130), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
129). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.010  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2016-00231-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              EDINSON SANCHEZ JIMENEZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.129), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.130), se 

dio traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada del demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá 

a la petición y se declarará terminada la actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha 

y hora para la realización de la Audiencia Inicial. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Edinson 

Sánchez Jimenez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

Inicial, que había sido programada para el jueves 04 de julio de 2019 a las 9 A.M. 

 



CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 137), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
136). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.009  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00218-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              DIANA MARIA GIL VASQUEZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.136), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.137), se 

dio traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá 

a la petición y se declarará terminada la actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha 

y hora para la realización de la Audiencia Inicial. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Diana María 

Gil Vásquez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

Inicial, que había sido programada para el jueves 20 de junio de 2019 a las 10 A.M. 

 



CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 109), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
108). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.008  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00252-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              PATRICIA BUENO GARCIA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.108), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.109), se 

dio traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá 

a la petición y se declarará terminada la actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha 

y hora para la realización de la Audiencia Inicial. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Patricia 

Bueno García contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

Inicial, que había sido programada para el jueves 11 de abril de 2019 a las 2 P.M. 

 



CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 88), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
87). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.007  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00247-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              EFRAIN UMAÑA GARZÓN 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.87), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.88), se dio 

traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada del demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá 

a la petición y se declarará terminada la actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha 

y hora para la realización de la Audiencia Inicial. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Efraín Umaña 

Garzón contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

Inicial, que había sido programada para el jueves 28 de febrero de 2019 a las 9 A.M. 

 



CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 84), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
83). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.006  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00248-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              HECTOR JAIME GIRALDO LONDOÑO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.83), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.84), se dio 

traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada del demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá 

a la petición y se declarará terminada la actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha 

y hora para la realización de la Audiencia Inicial. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Héctor Jaime 

Giraldo Londoño contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

Inicial, que había sido programada para el jueves 28 de febrero de 2019 a las 9 A.M. 

 



CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez 
ejecutoriado el auto del 13 de diciembre de 2018 (fl. 86), por el que se corrió traslado a la parte 
demandada de la solicitud de desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 
85). Sin pronunciamiento por parte del demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 

 
              Auto interlocutorio No.005  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00196-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 
DEMANDANTE              HERMINSUL VELEZ MENDOZA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de 

la parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia 

(fl.85), razón por la cual mediante providencia del 13 de diciembre de 2018 (fl.86), se dio 

traslado a la parte demandada, para  que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 4°, 

numeral 4° del artículo 316 del Código General del Proceso se pronunciara, pero esta 

guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso 

atender que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código 

General del Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 



efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 

presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 

para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el 

caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se destaca).  

 

Al verificar que la apoderada del demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá 

a la petición y se declarará terminada la actuación, dejando sin efecto la fijación de fecha 

y hora para la realización de la Audiencia Inicial. 

 

De otro lado, como quiera que la apoderada de la parte demandada dentro del término de 

traslado no presentó oposición a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas 

ni expensas.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Herminsul 

Vélez Mendoza contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

TERCERO: Dejar sin efecto la fijación de fecha y hora para la realización de la Audiencia 

Inicial, que había sido programada para el martes 22 de enero de 2019 a las 10 A.M. 

 



CUARTO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

QUINTO: En firme este auto, si hay lugar a ello, devuélvase a la parte demandante los 

gastos procesales.   

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias 

y anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 513 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 018 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00477-00 
MEDIO DE CONTROL   : REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE             : JUAN DAVID VARELA 
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE CARTAGO -VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 

505 a 510 de este cuaderno, a través de la cual confirmó parcialmente el auto 

interlocutorio proferido por este juzgado en la audiencia inicial celebrada el 03 de octubre 

2017 y revocó parcialmente dicho proveído (fls. 500 a 502). 

 

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 272 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 017 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00970-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : JOSE RODRIGO MUÑOZ BOLAÑOS 
DEMANDADO              : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 

266 a 269 de este cuaderno, a través de la cual confirmó el auto interlocutorio proferido 

por este juzgado en la audiencia inicial celebrada el 09 de noviembre                         

2017 (fls. 125 a 126). 

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 305 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 016 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00504-00 
MEDIO DE CONTROL   : REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE             : CARLOS ALBERTO RIASCOS Y OTROS 
DEMANDADO              : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO NACIONAL 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), visible a 

folios 287 a 298 de este cuaderno, a través de la cual confirmó la sentencia No. 078 

proferida por este juzgado el 15 de mayo 2017 (fls. 242 a 252). 

 

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

   

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 144 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 015 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2014-00919-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : MARIA NELLY SAAVEDRA MOLINA 
DEMANDADO              : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del once (11) de octubre de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 91 a 

94 de este cuaderno, a través de la cual confirmó la sentencia No. 140 proferida por este 

juzgado el 25 de junio 2015 (fls. 69 a 73). 

 

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

   

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 84 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 014 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2018-00210-00 
MEDIO DE CONTROL   : REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE             :MARIA NANCY MARIN TAMAYO Y OTROS 
DEMANDADO              : NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y OTROS 
 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 

79 a 81 de este cuaderno, a través de la cual confirmó el auto interlocutorio No.684 

proferido por este juzgado el 12 de septiembre 2018 (fls. 66 a67). 

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 210 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 013 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2014-00686-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : JOSE DORANCE RUIZ GALLEGO 
DEMANDADO              : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), visible a 

folios 191 a 207 de este cuaderno, a través de la cual revocó la sentencia No. 084 

proferida por este juzgado el 23 de mayo 2017 (fls. 148 a 154). 

 

En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 142 folios. Sírvase proveer.  

 
Cartago -Valle del Cauca, 15 de enero de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 012 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00988-00 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
DEMANDANTE             : CARMENZA LIBREROS DE MILLAN 
DEMANDADO              : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 
Cartago -Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), visible a 

folios 117 a 131 de este cuaderno, a través de la cual modificó el numeral 3° y confirmó 

en lo demás la sentencia No. 151 proferida por este juzgado el 24 de octubre 2017 (fls. 87 

a 95). 

 

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

   

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.004  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso para los fines pertinentes. 

Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, enero once (11) de dos mil diecinueve (2019).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago – Valle del Cauca, enero quince (15) de dos mil diecinueve (2019). 

  
Auto sustanciación  No. 011 

 
RADICADO No.    76-147-33-31-001-2018-00071-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD 
DEMANDANTE     SUPER SERVICIOS DE VALLE S.A.  
DEMANDADO           MUNICIPIO DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA  
  CONCEJO MUNICIPIO DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA  
 
 
Vista la constancia secretaria que antecede y una vez analizado el expediente de la 
referencia, se observa que efectivamente por error involuntario se omitió realizar el aviso 
dirigido a la comunidad informando sobre la existencia del presente proceso, así mismo 
se omitió la notificación personal al presidente del Concejo del Municipio de Alcalá, Valle 
del Cauca.  
 
Ahora bien, previo a resolver la solicitud de medida previa, notificada el 09 de agosto de 
2018 a los demás sujetos procesales, se ordenara que por secretaria se proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales sexto y noveno del auto interlocutorio No. 
548 de 31 de julio de 2018. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 
El Juez, 
                                        
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ 
 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 004 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 
 

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente proceso, informándole que obra 

oficio por parte de la Medico Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Ana Inés 
Ricaurte, solicitando documentos del proceso de la referencia (fl. 373). Así mismo, a través de correo 
electrónico, la entidad demandada allega Historia Clínica de la señora Pamela Andrea Giraldo Vélez (fls. 393). 
Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, quince (15) de enero de dos mil diecinueve (2019)  

 
 
Auto de sustanciación No. 010 
 
 
RADICADO No.   76-147-33-33-001-2015-00845-00 
DEMANDANTES    PAMELA ANDREA GIRALDO VÉLEZ Y OTROS 
DEMANDADO   E.S.E. HOSPITAL SANTA ANA DE BOLÍVAR – VALLE DEL 
     CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho que, 
mediante oficio del 2 de enero de 2019 (fl. 373), suscrito por la señora Ana Inés Ricaurte 
Villota, Médico Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se 
requiere Historia Clínica de la señora Pamela Andrea Giraldo Vélez, toda vez que la 
anexada para el estudio correspondiente, no pertenecía a la demandante en mención. 
 
Ahora, se tiene que el Hospital demandado, a través de correo electrónico del 14 de enero 
de 2019 (fls. 374-393), allego la historia clínica de la señora Pamela Andrea Giraldo 
Vélez, subsanando de esta forma la confusión en está.   
 
Dado lo anterior, se incorpora como prueba la Historia Clínica de la demandante, obrante 
a folios 374-393, y, se ordena que por secretaría se envíe copia de la historia clínica 
allegada por el demandado al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 El juez,    
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 007 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 16/01/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 
 

 


